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DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
“GARNER ESPINOSA CIA. LTDA" 

1. 

Qs
 

Lo que pongo en conocimiento 
consiguientes. 
QUITO, a 

CELEBRACION Y  APROSACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de “GARNER ESPINOSA CIA. 
LTDA” se otorgó en la ciudad de Quito. el 2 de junio de 1986, 
ante el Notario Noveno del cantón Quito, ha sido aprobada por 
la señora Superintendente de Compañtas, Econ. Teresa Minuche 
de Mera, mealante Resolución N* 86-1-2-1- 01168 
A 

* E E ES 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, el licenciado Angel Guarderas en su calidad 
de Gerente y Representante Legal de “GARNER ESPINOSA CIA. LTDA” 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Quito. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañta 
se aumenta en la suma de S/. 5'500.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/. 18'000.000,00, 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE GCÁPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito fntegramente y pagado de la siguiente 
manera: S/. 235.781,75 por capitalización «ae reservas legales, 
S/. 4'632.401,10 por capitalización de reservas facultativas 
y S/. 631.817,15 por capitalización del superávit proveniente 
de la revalorización de activos. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscriptores 
es la siguiente: Javier Espinosa, Diego Espinosa, Gillian de 
Espinosa y Alejanaro Ponce Martinez. 

AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION 
Y PESCA.- La socía Gillian Elizabeth Garner Westall de nacional iaa 
británica ha sido autorizada por el Ministerío «de Industrias, 
Comercio, Integración y Pesca, mediante Resolución N* 850 de 
19 de septiembre de 1985 para invertir en el aumento de capital 
de "GARNER ESPINOSA CIA. LTDA" como inversionista nacional. 

Como consecuencia del aumento de capital se reforma el primer 
párrafo del artículo quinto, el mismo que ariá: “El capital 
social de la compañífa es de DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES dividido 
en mil ochocientas participaciones de DIEZ MIL SUCRES CADA 
una.” 
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